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EXPEDIENTE: AM 002/2021 (A/SER-012771/2021) 
 
D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al “Acuerdo Marco del servicio público de atención 
residencial a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y financiación 
parcial. Año 2021” 
 

CERTIFICO: 
 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 12 de noviembre de 2021 ha acordado que deberán 
subsanar la documentación administrativa los siguientes licitadores: 
 
Ø MAYORUS, S.L. 

• Deberá aportar nuevamente toda la documentación aportada (DEUC, declaración de centros 
ofertados y Anexo V) firmada electrónicamente por el representante legal que figura en el DEUC. 

Ø SUCESORES GANCEDO RODRIGUEZ, S.A.  
• Deberá aportar la declaración de centros ofertados firmada electrónicamente por el representante 

legal que figura en el DEUC. 

Ø HOGAR PARA MAYORES SAN MIGUEL, S.L. 
• Deberá aportar la declaración de centros ofertados y Anexo V de discapacitados, firmados 

electrónicamente por el representante legal que figura en el DEUC. 
• No figura dado de alta en el sistema NOTE (notificaciones telemáticas de la Comunidad de 

Madrid), tal como se exige en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
por lo que deberá darse de alta en el mismo o, en caso de no hacerlo, el órgano de contratación 
seguirá comunicando sus decisiones a través del Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid 
(Convocatoria y/o Tablón de Anuncios) correspondiente a este contrato, comenzando los plazos 
que correspondan a partir del momento de dicha publicación. 

Ø Dª. MARÍA DEL CARMEN MARTÍN JIMÉNEZ 
•  Deberá aportar la declaración de centros ofertados firmada electrónicamente. 

Ø FUNDACIÓN CATALINA LABOURE 
• Deberá aportar nuevamente toda la documentación (DEUC, declaración de centros ofertados y 

Anexo V) firmada por la representante legal que figura en el DEUC, mediante firma electrónica 
válida, al aparecer revocada en la documentación presentada. 

Ø SERVICIOS INTEGRALES DE ATENCION GERIÁTRICA, S.L. 
• Deberán aportar nuevo DEUC firmado electrónicamente por el representante legal, en el que se 

identifique el título y el número del Acuerdo Marco al que licitan. 

Ø CLINICA GERIATRICA LOS ÁNGELES, S.L. Laura García Pérez (apoderada) 
• Deberá aportar nuevo DEUC firmado electrónicamente por el representante legal en que se 

incluyan los datos de dicho representante (apartado II.b)). 

Ø GERSMILE, S.L. 
• Deberán aportar nuevo DEUC firmado electrónicamente por el representante legal en el que se 

identifique el título y el número del Acuerdo Marco al que licitan. 
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Ø FLORJE, S.L. 
• Deberán aportar nuevo DEUC (en el que se identifique el título y el número del Acuerdo Marco al 

que licitan, así como cumplimentar todo el apartado III del mismo), Anexo V del PCAP, y 
declaración de centros ofertados, firmados electrónicamente por la representante legal, que figura 
en el DEUC. 

Ø COLEGIO DE HUÉRFANOS DE FERROVIARIOS 
• Deberán aportar Anexo V y declaración de centros ofertados, firmados electrónicamente por la 

representante legal, que figura en el DEUC. 
Ø RESIDENCIA DE ANCIANOS SAN JUAN DE DIOS, S.A.  

• Deberán aportar nuevo DEUC (en el que se identifique el título y el número del Acuerdo Marco al 
que licitan), y declaración de centros ofertados, firmados electrónicamente por la representante 
legal, que figura en el DEUC. 

Ø RIOSALUD, S.A. 
• Deberán aportar nuevo DEUC firmado electrónicamente por el representante legal en el que se 

identifique el título y el número del Acuerdo Marco al que licitan. 
Ø RESIDENCIA PARA MAYORES NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, S.L. 

• Deberán aportar nuevo DEUC firmado electrónicamente por el representante legal en el que se 
identifique el título y el número del Acuerdo Marco al que licitan. 

Ø RESIDENCIAL NOGALES XXI, S.A. 
• Deberán aportar nuevo DEUC firmado electrónicamente por el representante legal, 

cumplimentando todo el apartado III del mismo. 
Ø RESIDENCIA DE MAYORES SAN MARCOS, S.L. 

• Deberán aportar nuevo DEUC, Anexo V y declaración de centros ofertados, firmados 
electrónicamente por la representante legal que figura en el DEUC. 

Ø EUROPA GESTIÓN GERIÁTRICA, S.L. 
• Deberán aportar nuevo DEUC conforme al modelo que figura en el Perfil de Contratante en el 

enlace que se cita, y en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado 
electrónicamente por el representante legal. 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ICMFramework/Comunes/Logica/ICM_WrapperGeti
on&op=PCON_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354894590883&nombreVb=doc
umentos&other=2 

Ø CENTRO DE ASISTENCIA MÉDICO GERIÁTRICA, S.A. 
• Deberán aportar nuevo DEUC conforme al modelo que figura en el Perfil de Contratante en el 

enlace que se cita, y en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado 
electrónicamente por el representante legal. 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ICMFramework/Comunes/Logica/ICM_WrapperGeti
on&op=PCON_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354894590883&nombreVb=doc
umentos&other=2 

• Además, el Anexo V no se corresponde con el modelo del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

Ø RESIDENCIA DE ANCIANOS MARÍA LEONOR Y LEGADO DE LOS POBRES “HERNANDEZ 
MURIEL” 

• Deberán aportar nuevo DEUC conforme al modelo que figura en el Perfil de Contratante en el 
enlace que se cita, y en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado 
electrónicamente por el representante legal. 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ICMFramework/Comunes/Logica/ICM_WrapperGeti
on&op=PCON_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354894590883&nombreVb=doc
umentos&other=2 
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Ø RAMLIZ, S.A. 
• Deberán aportar DEUC conforme al modelo que figura en el Perfil de Contratante en el enlace que 

se cita, y en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado 
electrónicamente por el representante legal. 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ICMFramework/Comunes/Logica/ICM_WrapperGeti
on&op=PCON_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354894590883&nombreVb=doc
umentos&other=2 

• Así como el Anexo V y declaración de centros ofertados, firmados electrónicamente por el 
representante legal. 

Ø SAN JORGE CENTER, S.L. 
• Deberán aportar nuevo DEUC, firmado electrónicamente por la representante legal, en el que se 

identifique el título y el número del Acuerdo Marco al que licitan. 

Ø TAR 2022 GESTIÓN MADRID, S.L. 
• Deberán aportar DEUC de la entidad en la que basa su solvencia, firmado electrónicamente por el 

representante legal de la misma. 

Ø CENTRO GERIÁTRICO CAMPODÓN, S.A. 
• Deberán aportar DEUC conforme al modelo que figura en el Perfil de Contratante en el enlace que 

se cita, y en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado 
electrónicamente por el representante legal. 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ICMFramework/Comunes/Logica/ICM_WrapperGeti
on&op=PCON_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354894590883&nombreVb=doc
umentos&other=2 

• Así como el Anexo V conforme al que figura en el PCAP, y declaración de centros ofertados, 
firmados electrónicamente por el representante legal. 

Ø INAREJOS 2010, S.L. 
• Deberán aportar Anexo V y declaración de centros ofertados, firmados electrónicamente por la 

representante legal, que figura en el DEUC. 

Ø GESRESAN SIGLO XXI, S.A.  
• Deberán aportar DEUC conforme al modelo que figura en el Perfil de Contratante en el enlace que 

se cita, y en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado 
electrónicamente por el representante legal. 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ICMFramework/Comunes/Logica/ICM_WrapperGeti
on&op=PCON_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354894590883&nombreVb=doc
umentos&other=2 

Ø RESIDENCIA PARA MAYORES ALTAGRACIA, S.L. 
• Deberán aportar nuevo DEUC firmado electrónicamente por el representante legal, en el que se 

identifique el título y el número del Acuerdo Marco al que licitan. 

Ø RESIDENCIA TERCERA EDAT L’ONADA, S.L. 
• Deberán aportar declaración de centros ofertados, firmado electrónicamente por la representante 

legal, que figura en el DEUC. 

Ø CLÍNICA MADRID, S.A. 
• Deberán aportar DEUC, el Anexo V y declaración de centros ofertados, firmados electrónicamente 

por el representante legal. 
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Ø REMAYMAD, S.L. 
• Deberán aportar DEUC conforme al modelo que figura en el Perfil de Contratante en el enlace que 

se cita, y en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado 
electrónicamente por el representante legal. 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ICMFramework/Comunes/Logica/ICM_WrapperGeti
on&op=PCON_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354894590883&nombreVb=doc
umentos&other=2 

• Así como el Anexo V y declaración de centros ofertados, firmados electrónicamente por el 
representante legal. 

Ø ASERMUT SOCIEDAD COOPERATIVA 
• Deberán aportar DEUC, el Anexo V y declaración de centros ofertados, firmados electrónicamente 

por el representante legal. 
Ø SERVICIOS SOCIOSANITARIOS Y SOCIALES GALDAMA, S.L.  

• Deberán aportar DEUC, el Anexo V y declaración de centros ofertados, firmados electrónicamente 
por el representante legal. 

 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
Acuerdo Marco. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán 
excluidos de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones” – 
solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social. 
 
 
FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 19 de noviembre de 2021. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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